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por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1966, se
otorgan a la Empresa, «Miguel Saralegul Arguiñarenalt, pOr la
iDdustria. indicada y por un plazo de cinco años, contados Q

partir de la publicación de la presente Orden. los siguientes
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortizaciÓ1~ durante el primer quinquenio.
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa. .

b) Reducción del 95 por 10) en la bese del Impuesto en los
Derechos Aranoolarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo
J utillaje, cuando no se tabriquen en España, asi como e. los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se im
~n para su incorporación a bienes de equipo de fabricación
naClonal.

Segundo..:........El lncwnplimi€nto de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad. beneficiaria dará lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el articulo 9.0 de la Ley 152/1963.
a la privación d~ los beneficios concedidÚ$ y, por consiguiente,
al abono de los m1pues'tOB bonifi-eados.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Frigoríficos La EspemnzJ,
SOCiedad Anónima». los beneficios fiscales que es·
tablece la Ley 15211963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria
de fecha 31 de marzo de 1970, por la que I:ie declara a la Em
presa: «l''Tigoríficos La Esperanza, S. A.» por la ampliación de
su industria frigorfica proyectada emplazada en La Laguna
(S~~a Cruz de Tenerife), compre,ndida en el grupO 2,'\ «I<'ri·
goríflCos, Generales Comerciales», de los previstos en el artIcu·
lo 3.° del Decreto 24:19/1008, de 20 de septiembre, por el Que
se aprueba el programa de la Red Frigorüica Nacional para el
.segundo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el
aptu'tado 4.° de la Orden de la Presidencia del Goblenlo de
21 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963. de 2 de diciemhr€, y al procedimiento seÍlalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de ~965. se
otorgan a. la. E1;11presa «Frigoríficos La E?peranza, S. A.». por
la mdustrIa mdlcada y por un plazo de cmco ailas, contados a
partir de la fecha de Publicación de la presente Orden. los SÍ-
guientes beneficios fiscales:

a) .Libertad de amortización durante el primer qumquenio
a partl1' del ejercicio en. qUe se inicie la explotación in-iustrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal dm'ante el periodo de insta-'adón.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de cGnfor~

midad oon 10 dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152,' 196'J a
la privación de los benetie-ios concedidos Y. por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1970.---P. D., el SUbsecretario,

Jo,sé :Maria Salnz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda..

ORDEN de 11 de novíembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Pedro MonsG1lis, S. A,», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricult,unt de
fecha 18 de septiembre de 1970. por la que se declara a la Em
presa «Pedro Monsonis, S. A.», por la ampliación ce central
hortofruticola ins~a1ada en Burriana (Casft'llón), comprendida
en el grupo 1.0, apflrtado e). «Centrales hortofruticolas» de los
p,revistos en el artículo 3.° del Decreto 2419/1968, de 20 de sep-.
tlembre. por .el que se aprueba el programa de la Red Frigorífi
ca Nacional pm-a el .segundo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado 4.0 de la Orden de la I7esklencia del GOblE'rno de
27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a la."l disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de ia
Ley 1&2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Ol'den eJe este Ministerio de 27 de marzo de 196;;, se
otorgan a la Empresa ({Pedro Monsonis, S. A.», por la industria
irldicada y por un plazo de cinco años, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden. los siguientes
b€neficios fiscales:

a) Libertad de aJIlortización durante el primer quinquenio,
al partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de insi;alacióu.

c) Reducción del 95 por l{JO en la base del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, en las términos establecidos en el número 3 del
artículo 66 del texto refundido de 6 de Rbril de 1967.

d) Reducción del 95 por HlO en la base del Impuesto en
laR Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de G:-a
várnenes Interiores que graven la importación de bienes de equi.
po y utillaje, cuando no.se fabriquen en España. asi como a los
materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica..
ción nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préstamos que la
misma ooncierte con Organismos internacionales o con insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos as1 obten1
dos se dest1nen a financiar inversiones remes nuevas.

La .lplicación concreta de este_ beneficio a las operaciones
de crédito indicañ.as se tramitará en cada caso a trtrVés del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable.
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obUga
c:ones que asume la. Entidad beneficiaria dará lugar, de con
forrnidau con lo dispuesto en el articulo 9.(> de la Ley 15211963,
a. ;,a privación de los beneficios concedidos y, pOr consiguiente.
al abono de los inlpuestos bonificados.

Lo digo a: V. L para su conocimiento y efectos.
Dío,S guarde a V. l. muchos afios.
!l1adrid. 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Jose Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretaría de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa _«Joaquín, Juan'IJ María Ja
sefa Cantona Vtfi.Olas (Cardona Hermanos)>> los be
nelu:ios ¡iscates que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria de
fecha 30 de mayo de 1970, por la que se declara: a la Empresa
«Joaquín, Juan y María Josefa Cardona Viñolas (Cardona Her
manos)), domiciliada ·en Morell (Tarragona), por la industria
de tres camiones frigoríficos con equIPO ozoniZador, compren
dida en el grupo 2,u, apartado a), «Transportes frigoríficos in
terzonas», de los previstos en el artículo 3.° del Decreto 24191
1968. de 20 de septiembr~. por el que se aprueba. el programa
de la Red Frigorífica Nacional para el segundo cuatrienio,

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en .el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de euero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero,--Con arreglo a las -disposiciones reglamentarias de
cada: tributo, a las especificas del régimen que deriva de 1&
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y aJ procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1005. se
otorgan a la Empresa «Joaquín, Juan y María Josefa Cardona
Vifiolas (Cardona Hermanos)>>, por la industria indicada y por
un plazo de cinco años__ a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenIo.
a partir del ejercicio en que se inicie la explotm:ión industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en los
Derechos arauOE'lario'} e Impuesto de Compensaciñn de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de eqUlpO
y utillaje, cuando no se fubriquen en España, así como a los
materiales y pre:ductos que no produciéndose en I!Jspafia se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación
nacional.

Seglmdo.~El incmnplimiento de cualquiera de las ob1ig~lo
nes que asume la Entida-d beneficiaria dará lugar, de conformi-
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dad con 10 dispuesto en el artículo 9.° de la. Ley 152/1963, a
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente. al
a.?ono de los impuestos bonifIcados.

LO digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P, D" el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 ]Jor la que se
conceden a la Empresa «Poli trio.. S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 15211963, de
2 de dtcíembre.

Dmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria
de fecha 10 de julio de 1970. por le. que se declmd a ia Em
presa «Polifrío, S. A.» (a constituir). domiciliada en Madrid.
por la industria de 30 cámaras frigoríficas de diferentes vo
himenes, comprendida en el grupo 25', como «Frigorifico gt:nHal
comercial», de ]os previstos en el artículo tercero de! Decreto
2419/1963, de 20 de septiembre. por e-l que se aprueba e~ Pro
grama de la Red Frig orifica Nacional para et, segundo cua
tl·tento

Esté Ministerjo, de conformidad con lo establecido en el apar
tado 4.0 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de
enero de 1965, ha tenido a bien disponer .0 sigmente:

Priffiero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 1&2/1963, de 2 de diciembre, y at prooedimiento seña~ado

por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. r>e
otorgan a la Empresa «Polifrío. S, A.» (s cons~ituir), por la
industria iLdicada y por un plazo de cinco años. contüdos a
partir de la fecha c.e publicación de la presente Orden, el bene
ficio fisca! de libertad -de amortiZación, a partir del ejercicio
en que se Inicie la explotación industrial en la Empresa.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que aswne la Entidaa beneficiarie. dará lugar, de confor
m!da-d con lo dispuesto en el articulo 9." de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficiOS concedidos Y. por consiguiente,
al abonQ de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimitmto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subseeretario de Hacienda.

dos ante el Tribunal: Devolviendo el automóvil objeto del expe
diente a su propietario, don Rafa.el Bocero Igeño, una vez que
adquiera firmeza el presente fallo.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser íngresado, pre
cisamente en efectivo. en esta De1egltCión de Hacienda en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
:ia presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central (Contrabando) en el pla.zo de quince días. a partir
de la publicación de esta notíficación; Significando Que la in
terposición cel recurso no suspende la eJecucion del fallo y
que, en caso de insolvencia se exigira el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad. a razón de un día
de prLjú'l por enda 120 poesetas de multa no satisfechas y
dentro de los lunites de dUl'ación máxima seüa.lados en el
caso 24 de la Ley.

Lo qlW se pulúca en el «Bo'etin Ofidal del Esti'vdú». en cum
plilmento de lo diSpuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
ce Procedi;:"iento para las Reclamaciones Económico-aanllnistra
tiv:;_~" de 25 de uo~'iembrc c.e 1959,

Madi·id, 27 de novil'mbre de 1970. -El Secretario del Tril)U
f,aL-- Vü,tü bU21'ü. El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.748-E.

RE:;Ol.UCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la. que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Domingo García.
JU8.n Ortega Fernánd€'z, José F'ernández Alama y Francisco
Plernas Pérez, CUYOS últimos domicilios se desconocen, a excep
ción del de Jo.sé" Fernández Alama, que 10 tenia en Madrid,
caUe Toledo, numero 107, se l€s hace saber por el presente
edicto. 10 siguiente:

m Tribuna~ de Contrabando en Pleno y en sesión del día
25 de noviembre de 1970, al conocer del expediente núme
ro 314í70. aeordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor ~uantia, comprendida '~n el artículo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964,
en relación con el artículo primero de la vigente Ley de Con
trabando. por importación ilegal de un automóvil «Mercedes
Benz» 250~S, M-B15.053, valorado en 480.000 pesetas.

2." Declarar responsables de la expresada infr~ción, en con
cepto de autorf'.s, a Luis Domingo Garcia, Juan Ortego Fernán~
dez, JOl'é F€rnández Alama y a José Piernas Pérez, .

3," Declarar que en los responsables no concurren CIrcuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

4-" Imponer las multas siguientes:

5.° Absolver de todll responsabilidad Ir los demás encartados
en el expediente, a la vista de su actuación en los hechos proba-

RESOLUCION del Tribunal de Contrahando de Ma·
drid por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose t'l actual paradero de José María LIorétis
~~sés. José ~!l~s Reina :pa:rejo y Ramón Gárate Múgica, cuyos
ultmlOs domICIlIos conocIdos fueron, respectivamente: AndolTR.;
General Mola~ 97, de Madrid, y Manuel de Falla, 19, cuarto,
de Madri~; se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Ttlbunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día
25 de noviembre de 1970, al conocer del expediente numero
183,68, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar eometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles, de 30 de junio de! 1004
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contrabando:
por importaCión ilegal de un automóvil «peugeot 4(}4)}. valo
rado en 190.000 pesetas.

2.° Declarar responsab'es de la exPresada infracción. en
concepto de autores, a José María Lloréns LloSés y Carlos Sanz
Montserra.t.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Agravan
te 10 del articulo 18, por habitualldad en la comisión de hechos
8llálogos, únicamente aplicable al sefior Sauz Montserrat.

4.° Imponer las multas siguIentes:

5:' Absolver de toda responsabilidad a los demás encartados
en el expediente, a la vista de su actuación en los hechos pro
bado.q ante el Tribunal. Asi como devolver ei automóvil objeto
del expediente a don Ladisla-o Castillo Víllar, una vez que ad
quiera firInló'z.a el presente fallo.

6." Declarar hay lugar a la concesión de premio a loo apre
hensores.

El importe dt' la multa impuesta ha de ser ingresado, pr-eci~
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince dias. a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso' de alzada ante el Tribunal E. A. C. (Contrabando), en
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta noti
ficación, significando Que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo y que. en caso de insolvencia, se
exigirá el cmnplimiento de la pena subsidíaría de privación ce
libertad a razón de un día de prisión por el salario mínimo
de multa no satisfecha y dentro de los limites de duración
má."'l:ima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen
to de Procedimiento para. las reclamaciones económico-adminis
trativas, de 26 de noviembre de lfl59.

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Secretario del Tribunal,
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente.-6.747-E.

A José María Lloréns Llosés.
A Carlos Sanz MontserraL.

Totales , ;

Base

95.000
95.000

100.000

Tipo

467%
600%

Sanción

443.600
570.000

1.013.650

Luis Dcmíngo García
.JWUl OIU'g'l l"ec',;n(]ez
Jnsé Fernández AJarna
F'rancisco Piernas Pérez

Totales

Tipo
Base sanción

%
----- -----

120,000 467 560.400
12LLüOO 457 5130.400
120.000 467 560.400
120.000 4<37 560.400
-~---

480.000 2.241.600


